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CAPITAL lNlClAL SOLICIfADO: i2.526,61 €

FECHA FORI\TALIZACION PFIESTA[rO: 14/01/2020
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DEFINICIONES PREVIAS
ENTIoAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS y
REASEGUROS, S A , Sociédad Anónirna inscrita en el Registro dé Entdades
aseguradoras porOrden L,llnisterialde 13 de Septiembre de 1978 conetnúmero
C-559 con domicilio social en, en Catera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid.
es quien asume ¡a cobertura dé los riesgos objeto de esle contrato y garantiza
el pago de las prestaciones que correspondan con arreglo a las condicionés del
rnisño
El control de la acüvidad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
corresponde af N4inisterio de Economía y Empresa del Estado Español. a lravés
de Ia Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMAOOR/ASEGURADO| El Tomador/Asegurado será la persona que
aparece designado en la página pnmera de las presentes condiciones
particulares.
BENEFICIARIO DEL SEGURO: El TomadolAsegurado deslgna
Benefc¡arlo coñ ceécter inevocab16 a CAJALMEDRALEJO,
FECHA DE EFECTO: Es la fecha en la que enlra en vigorel seguro de acuerdo
con lo estableciab en las Condiciones Particuláres
FECHA DE SINIE§TRO:
. Pará la coberlura de Pérdida lñvoluntaria de Empleo: la fecha efectiva

de lá préstación por Desempleo reali¿ada por el Servicio Público de Em-
pleo Estatal u organismo competenle,

. Pará la coberlura de lncapacidad Temporal: el primer dia de incapacidad
del Tomador/Asegurado reconocido por el Organismo Oficial Compe-
tente.

. Para la coberlura de Hospitalización el primer dia en el que forna-
dolAsegurado ingrese en un establecimiento hospitalar¡o

ACCIDENfET Lesión corporal derivada de una causa súbita, violerfa, externa y
ajena a la i¡tencionalidad delTomador/Asegurado, ac€ecida duaante la vqencia
de la pólza
ENFERMEDAD: Toda alleración de la salud originada por una causa diferente
de un accidente, que deba dar lugar a consulta o deba ser diagnosticada o
katada por un médicóautodzado lega¡mente a prácticarsu actividad profesjonal.
SUI,A ASEGURADA O PRESTACION: Es el importe que, de acuerdo a lo
establecido en las Coñdicjones Parliculáres, el Asegurador se compromete a
pagár ai Beneficiarjo a¡ acaeciñjento de las coñtingencias previstas er la
misma.
TRABAJADOR POR CUENTAAJENA: La persona fisica que se obliga a pres-
larsu trabajo, en depéndéncia de un empleadoren base a un contralo de lrabalo
iñdefi¡ido, por un minimo de 25 horas semanales, a cambio de una remunera-
ción, de acuerdo a la legislación laboral española vigente, que se encuentre
dado de alta en el Régimen coirespondiente de la Seguridad Social, y que no
sea funciona o público.
TRABAJADOR POR CUENTA PROPIA O AUTÓNOMO: La persona fsica
que desanolla una activ¡dad profesiona¡ remunerada no dependiente y que se
encuentra dado de alta en elRégimen Especialde Trabajadores Autónomos de
la Seguridad Social, N¡ulua, Montepio o inslitución análoga. Adicionalmenle, a
los efectos de este contrato se asimilarán a lrabajadores por cuenta propia,
aquellos trabajadores por cuenta ajena que en virlud de su Régimen de cotizá-
ción a la Seguridad Socialno genercn derecho a ¡a prestaciónde desempleo efl
su nivel contñbutivo.
FUNCIONARIO PÚBLICO: La persona lisica que se obliga a preslar su propio
habajo para cualqujer organismo o enle Estatal, ALrtonómlco, Provincial o Local
baio un conkalo de kabajo somelido al Estatuto de la FLrnción Pública.
ESfABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se énténdem por eslablecim¡ento
hospitálario cu¿lquier hospilal, clinica o sanatorio, tanto público como pnvado,
que disponga de la infraestructura necesar¡a paÍa diagnostjcar y realizar
tÉlamientos lerapéuticos por facultativos legalmente aulorizados para el
ejerciciode su profesión. A los efectos deestacobertura noseconsideraé como
hospital, clinlca o sanaloio las siguientes inslituoonesl
- Clínicas para el tratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea eltratamiento de enfermedades psicologjcas o psiquiátricás.
- Residencias de ancianos, centros de día y c€ñtros paaa el lratamiento de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clínicas para katamiéntos naturales, lermales, masajes, estélicos,

adelgazamiento u olros lÉtamienlos similares.
- Dicho eslablecimiento deb€ estar atendido por un médico las 24 horas del

dia.
- A los efectos de esleSeguro no se consideran hospitales:
- Cl¡nicas para el tralamiento de enfemedades mentales o cuyo pnncipal

objetivo sea el tratamiento de enlemedades psiquiátricas.
- Residencias de ancianos asilos, centros de dí4, cásas de aeposo y centrcs

para eltratamiento de drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuroticos.
- Clinicas para lralamienlos náturales, temales, masajes, estéticos u otros

tratámientos similares. centros de salud. balneaños

PERIODO DE CARENCIA: Periodo de tiempo computado en dias o meses
lranscurridos a parti de la Fecha de Efecto del Seguro, o, en su caso, entre
dos sin¡estros, durante el cual elconlrato de seguro no despliega efectos, es
decir, en el presenle conlrato de seguro ño cubre conlingencias durante di-
cho periodo

1.. REQUISITOS DE CONfRATACIÓN
Sólo podrán contratar la presente Póliza de Seguro tas pérsonas fis¡cas
quo rsúnan las s¡guientes cond¡c¡ones:'f) S€r Iitular€s de un péstamo personal, formalizado con

CAJALMENDRALEJO
2) Haber fifmado las Cond¡c¡ones Part¡culares.
3) Haber pagado la prima ún¡ca.
4) Que ¡a Edad del Tomador/Asegurado esté comprend¡da €¡tr€ los 18

y 65 años. ño obstante Io anler¡or, la edad del Tomador/Asegurado
en el ñornento de Ia contratac¡ón del seguro sumada al número
de años dé durac¡ón del préstamo no podrá dar como rosultado
urá edad super¡or a los 65 años. En esto supuesto no se podrá
contratar el presente seguro,

5) Encontrelse en estádo de buena 9a¡ud, sin s¡ntoma de enfemedad,
y no padocer n¡nguna enfemedad de carácter evolut¡vo n¡ ostar, en
la Focha de Efecto del Seguro, en situac¡ón de lncapac¡dad
Tempoml, tá¡ y como ásta queda deflnida en las presentes
Cond¡ciones Parliculares.

6) Cotizar a la Soguridad Soc¡al o estar en s¡tuaclór do alta €n
mutual¡dad, montepío o ¡nst¡tuc¡ón análoga que la lég¡slación
d€termine,

7) Adomás para la cobertura de Pérd¡da lnvoluntar¡a de Empleo: No
conocel o ester en situac¡ón de conocer que se va a produc¡r la
oxtlnc¡ón o susponsión ds su relación leborel por cualquiera de lás
causas que dariañ derocho a la prestación de Dosompleo 6n base e
e3ta póliza.

8) Además para la cobenura del riesgo de lncapacidad Temporal y
Hospitalización: No padecer n¡nguna enfermedad de carácter
evolutivo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada se.á el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinafla mensual del préstamo vinculado a esta póliza de seguro que. en el
momento de producirse el siniestro, eslwiese pagando el asegurado
Se entendeÉ que no rorman parte de la suma asegurada de la présenie
póliza los ¡ntereses rsmuneratorios, con excluslón, por tarito, de ios
¡ntereses de demora y de cualesquiera oúos gastos, comis¡ones o pagos
que deb¡era hacer el Tomado/Asegurado en cumpl¡miento de lo pactado
sn elcontrato dg préstamo v¡nculado a osta Pól¡za.
El importe do la guma asogurada no soÉ super¡or, en n¡ngún caso, al
importe máximo de 1.800 €.
En caso de que se produ¡era una novación del préstamo que conllevara el
incremento del cap¡tál prostádo, supondrá la anulac¡ón de la presente
pól¡za. En estos casos la Ent¡dad Aseguradora procederá a la devolución
de la prima no consum¡da.
Cuando el Toñador/Asegurado haya reah¡ado amortizac¡ones parc¡ales
del préslemo, la Entidad As€guradorá procederá e adecuer la suma
asegurada de conformidad con lo establecido en el apartado I de las
prcsentes Condlc¡ones Pañlcularés,

3." PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtCtAL
. Para la garantia dé Pérdida lnvoluntaria d€ Ernpleo se establece un

périodo dé carencia ¡nic¡al de 60 dias naturalos, a contar dosd€ lá
lecha de efecto dél seguro. A efectos de comprobar que en el
moírento del acaecimiento del sin¡estro ha transcurddo el per¡odo
de carencla ln¡clal, 3e entendorá que la g¡tuación de desempleo se
produca en la fecha en que se produzca la extinc¡óñ o suspensión
de la relac¡ón laboral por las causas s€ñaladas 6n esta pól¡za, y
además sea acreditado por el s€rv¡c¡o Públ¡co de Emplso Estatal u
organ¡smo públ¡co quo lo sustltuya.

. Para la garant¡a de lncapac¡dad Temporalse establece un periodo de
carencia lniclaldg 30 d¡as natural€s, a contardesdé lá fucha de efecto
del seguro. A efectos de comprobar que en el momenlo del
acaec¡miento del s¡niestro ha transcurrido el periodo de carencia
¡nicial, se éntendeÉ que la s¡luac¡ón do lncapác¡dad temporal se
produce en la lecha en la que la enfermedad causante de la
lncapacidad hublera s¡do diagnost¡cada por facultativos de la
Seguridád Social, Mutua o lnst¡tuc¡ón análoga o rnédico o facultativo
autorizado y asilo rat¡l¡quen los serv¡cios méd¡cos delasegurádorsi
se considerase necesar¡o, En los supuestos en los que la
lncapacidad Tgmporal se deba a un acc¡donte no seapl¡caú carenc¡a
lnlclalalguna,
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. Pah la gerant¡a de Hosp¡tal¡zac¡ón se establece un periodo de
caréncia ¡ n¡cial de 30 dias naturales a contaa desde la fscha de efecto
del seguro. A efectos de comprobar que en el moñento de
acaecimlento del siniestro ha transcurr¡do el perlodo de carencia
¡nic¡af, s€ enlonderá que la s¡tuación dg Hosp¡tallzación se produce
en la fecha que aparezca consignada en el ¡ntom€ de ingreso en et
correspondjente establecirh¡ento hosp¡talario en el que el
f omador/Asegurado se encuentre ¡ngresado,

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de produciEe s¡tuac¡ones de Pérdida hvoluntaria de
Empleo subsigu¡entes á una situac¡ón anterior de Pérdida lnvoluntar¡a cle
Empleo que d¡o lugar a ¡ndemnización por paá6 d6 esta póliza, §e
procod€rá al págo de nu€vas prestac¡ones si el Tomador/As€gurado ha
estado v¡nculado de forma activa a una nueva relación laboral corno
trabajador por cuenta ajena por un período rni¡lmo de 180 dias naturales
ininterrumpidos y haya superado el per¡odo de prueba establec¡do
correspond¡ente a su nuova relac¡ón laboral. En caso contrario no se
pagará cant¡dad alguna.
En el supuesto de produc¡rse lncápac¡dades Temporales subs¡gu¡entes a
una anter¡orlncapac¡dad Temporalque d¡o lugara ¡nd€mnización po. parte
de esta pól¡za, la aseguradora procederá nuévamente al pago de
prestaciones úanscurridos '180 días ñaturalos, ¡ninterrurnpidos en
s¡tuacióñ de alta en el rég¡men correspondiente, desde ol fin do ¡a últ¡me
¡ncapac¡dad temporal s¡empre que la enfermedad causan¡e sea la misma
que orig¡nó la lncapac¡dad que d¡o lugar a la indemnización por parte de
esta póliza.
Cuando la lncapacidad Temporal Subs¡gu¡ente se deba a una enfermédad
distinta la aseguradora procederá nuevamente al pago de prestaciorr6s
cuando hayan transcufi¡do 30 días naturales ¡n¡nterrump¡dos en s¡tuación
doalta 6n el rógimen correspoñd¡ente, desdeelf¡n de la última ¡ncapac¡dad
t6mporal.
En el supuesto de producirse lncapac¡dades Teñporalés subs¡guientes
debidas a causas accldentales no habrá periodo d6 carencia.
En el supuesto de producirs€ Hospital¡zaciones subsigu¡entes a una
anter¡or a la Hospltallzación que dio lugar a indemnizac¡ón por parte dg
esta pól¡za, la aseguradora procederá al pago de pr€staciones
transcurridos'180 dias naturales lnlntor¡umpidos, s¡ encontÍarse en
s¡tuac¡ón de Hospitalizac¡ón tál y como §o doscribo en la presente póliza,
desde el f¡n del último alta hosp¡talarla por la cual ol aseguredo hub¡ese
estado perc¡biendo la corespond¡erte préstación sismpre que la
enfermedad causaate sea la m¡sma quo orlginó la Hosp¡talizac¡ón que dio
lugar a la ¡ndemn¡zación por parte de esta pól¡za.
Cuando la Hosp¡tal¡zac¡ón Subs¡gu lente so d6ba a uÍa enlem€dad d¡st¡nla
la assguradora procederá nuevaménte al pago do pr€stacionss cuando
hayan transcurr¡do 30 dias naturales ininterump¡dos s¡¡ encortrarc€ 6n
s¡tuac¡ón de Hosp¡tal¡zac¡ón.
En el supuesto de produc¡rse Hosp¡tal¡zaciones subsigu¡entes debidas a
cau§as acc¡dentales no habrá per¡odo de carenc¡a,

4.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERfOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S A., garanliza en los
léaminos prcv¡slos en esta Póliza, los riesgos que a continuación se indrcán
leniendo en cL¡enta la situación laboral del Tomador/Asegurado en el momento
en elque se produzca el siñiestro.
4.,I, PERDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
A los efecios de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la
siluacjón en que sé encuentran quienes, pudiendo y queriendo trabaiar
remuneradamente por cuenta ajena, p{erdan su empleo o vean Íeducida su
jornad¿ de trabajo en un 50p/o y sean p.ivados de su salario por causa distinta
de su voluntad, a excepción de los funoonarios públicos, que:
a) Llevar trabajando duranle 6 meses conlinuos con un conlrato laboral de

duración indefnida en la empresa en la que cause bajé, con unaiomada no
infedor á 25 ho¡as semanales colizando en el Régimen General de la
Ségundad Social y estar registrado en el SeNicio Público de Empléo
Estatal, como totalmente desempleado y buscando acivamente un nuevo
trabalo

b) Estar recibiendo prestación pública por desempleo del Servicio Público de
Emp,eo Estatal. (Desempieo en su nivel contributivo que olorga el Serv¡cio
Público de Empleo Estalal.)

Si en el que en e¡ momento de incurdr en la siluacióñ de Desempleo, el
asegurado se eícuentra cobrando una prestac¡ón pública dedvada de una
incapacidad temporal como coñsecuencia de contingencias comunes, dicha
prestacióñ se asimilad a efeclos de esta garantia. a la Preslació¡ de
Desempleo en su nivel contributivo.

4.1.1, PRESTACIÓN POR PERDIDA INVOLIJNTARIA OEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beñeficiario la Suma Asegurada, po¡ cada periodo
completo de 30 diáS nalurales consecutivos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado, compulados a parlirde la fecha de suspensrón o extinción
de la relación laboral. D€ no permanecer los 30 días consocut¡vos en
s¡luación de Pérdlda lnvoluntaria del Empleo, la Ent¡dad Aseguradora Ío
abonará cant¡dad alguna.
La suma asegurada se abonará ál Benef¡c¡ar¡o des¡gnado en la presenté
Póliza con el l¡m¡te máxlmo de 12 pagos consecut¡vos o 30 pagos alternos
en total y siempag que d¡cha s¡tuación de desempleo ocurra durante la
v¡géncia del seguro, haya trañscurrido el per¡odo de carenc¡a, y se
produzca por alguna de las siguientes c¡rcuñstanc¡as:
Extinc¡ón de la Relaclón Laboral:
a. En virtud de expediente de regulación de ernpleo o despido coleclivo
b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario individual, y siempre que

estas causas determ¡nen Ia extinción del conkato de trabajo.
c. Pordespido improcedeñte o ñulo.
d Pordespido o exlinción delconlrato basado en causas obielivas
e Por resolución volunlaria por parte del Asegurado únicamenle en los

supueslos previslos en los articulos 401 (movilidad geográfica), 41.1
apa(ados a), b), c) d) y f) (modilicaciones suslanciales de las condiciones
de irabajo),45.1 n (por decisión de la trabajádora que se ve obllgada a
abandonar su puesto de lrabajo en los casos de violencra de género) y
49 1 j) (extinción por incumplimiento del empleador) del Estatuto de los
Trabajadores (R D 1.2/2015 de 23 de octubre)

f En viriud de resolución judicial adoplada en el seno de un procedimienlo
concurcal,

g. Suspensión de la Relación Laborai en vinud de expediente de regLrlacrón
de empleo. resoluoóñ judicial adoplada en el seno de un procedrmiento
concumal y se redlzca a la r¡itad. al menos, la lornada de trabajo por
dcha c¿usa.
El derecho a devengo de la rndemnrzeción cesará en el momento en que el
Asegurado reanude una actividad laboral remunerada. aún de manera
parcial en los téminos desca¡los por la nonnativa laboral española

4,I.2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
No se consjderará que esté en situación de Pérdida Involunlaria del Enlpleo al
Tomador/Aseglrado que se encuentre en cualquiera de las squientes
situaciOnes:

a) Cuando haya sido desped¡do y no reclame en tiempo y forma
oportunos contra la decis¡ón empresar¡al, salvo porexl¡ncióñ d6
contrato der¡vada do expedignie de regulación de eñpleo o do
desp¡do colect¡vo o basado en las causas objet¡vas prev¡stas en
el art¡culo 52 del Estatuto de los Trabajadores (R,0,L,2/2015 de
23 de octubre).

b) Cuando su contrato de trabajo se ext¡nga por jubilac¡ón del
empresado eñpleador ¡nd¡vidual del Tomador/Asegurado o por
exp¡rac¡ón del tiempo conven¡do y/o linal¡zac¡ón de la obra o
serviclo objeto del contrato.

c) Los trabaiadores füos d€ caráctor discontinuo en los per¡odos
en que canozcár de ocupac¡ón electiva.

d) Cuando, declarado ¡mprocedente o nulo el desp¡do por
sentencla frme y comunicada por el errpleador la fecha de
rohcorpoÉción al trábajo, no se ejer¿a ta¡ derecho por parte del
Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
acc¡ones prcvlstas 6n la logislación vig€nte.

e) Cuando no hayan sollcitado el relngreso al puesto de trabajo en
el caso en que la opción entre ¡ndemn¡¡ac¡ón o readm¡sión
corespond¡éra al fabajador o se estuviera en excedenc¡a y
vencierá el periodo f¡jado para la m¡sma.

f) La gxtinción d6l cont¡ato laboral duranté el périodo de prueba, la
jub¡lación ant¡cipada y 6l paro parcial con una reducc¡ón ¡¡¡f€r¡or
al 50% de su iornada laboral, o cuando la indemnización por
desp¡do cons¡sta eñ una tenta temporal pagadera en momento
del despido hasta la fecha en la qué el trabaiador accéda a la
jubilación (projubllación).

g) Si el Tomador/Asegurado tiene derecho a perc¡b¡r un salario por
parte dol empleador, se exceptúan de este supuÉto los
complementos salariales pactados colectivamente en los
exped¡antas de suspens¡ón dol contrato.

h) Los desp¡dos cuya ¡ndemr¡zac¡ón sea meñor de¡ 50% de la
legalmente establec¡da.

i) Cuardo elirabajador cese volunlar¡añente s! puesto delrabaro.
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NATIJRAT'¿i DEL RIESGO CUB]ERTO Nd üdS
CoxcEPTo PoR EL CI]AL sE A§€GURA: Por iusb !rrp¡:

j) Cuando la ext¡nc¡ón del contrato s€a dectarada procedente por
sentencla flr¡ro, o 6ie¡do así not¡fcado ál foñador/Asegurado
por parte del empresadq este no haya rcclamado en üempo y
forma dob¡dos.

k) El desp¡do sin derecho a desempleo det nivet contributivo dél
Serv¡clo Público dé Empleo Estatal(eñ adetante SEPE).

l) S¡ la prestación de Oesempleo de nlv€t contribut¡vo del SEPE so
rec¡be én forfia de pago ún¡co.

m) Cuando el Tomador/Asegurado sé acoja voluntariamenté a uñ
Exped¡enle de Regulac¡ón de Empleo.

n) Sl la Rslación Laboral del Tomado/Asegurado lo fuera con una
6mpr€§e prop¡edád delámbito fam¡llar de éste hasta elsegundo
gredo de corsanguinidad o afin¡dad, as¡corno en los casos en
qué €l Asegurado o un fam¡l¡ar suyo hastá el segundo grado de
corsanguinidad o el tercer grado d€ afin¡dad fuera el
adm¡nistrador de la empresa; y tamb¡én s¡ el
Tomador/Asegurado fu6ra socio con presenc¡a o reprosentac¡ón
d¡recta on los órganos de admin¡strac¡ón de la Soclodad.

4.2. INCAPACIOAO TEMPORAL
A los efectos de la presenle pól¿a se entenderá por lncapacidad Temporal ta
alteración lemporal (situaoón fisica reversible) del estado de salL¡d del
TomadolAsegurado const¿tada médtcamenle, debida a un accdénle o
enfermedad, y que determina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para
ejercer lemporalmente su aclividad remuneiada o profesión habitual, originada
alena a su voluñlad.
Eslarán asegurados frente al riesgo de incapacid¡d lemporal el
fomador/Asegurado que en el rnomento de incurri¡ en d¡cha situación luviera la
condición de autónomos (Trabaladores por cuenta propia) que coticen o no en
un Régimen distinlo al Régimen General de la Seguridad Social, trabajadores
porcuentaajena con un contrato laboral lenr poraf, trabajadores porcuenla ajena
con un contralo laboral indefinido que no eslén cubierlos por la garantia de
Pérdida Involunlana de Empleo y funcionanos públicos, s¡empre que el
accidente o la entermedad que den ¡ugar a la referida ¡ncapacidad teñgan
su oígen u ocurran con poster¡oÍidad a la Fecha do Efecto y s¡n perjuicio
de lo eslablec¡do respecto al per¡odo de carencla.
ElAsegurado, en el momento de la contratación, debe enconkarse en bt¡en es-
tado de salud, sin sintoma de enfermedad y no padecér ninguna enfermedad
de cárácler evolulivo nisertitllares de una preslación periodica o prestación por
invahdez
4.2.,1, PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad AseguradoÉ ábonará al Beneficiaiio la Suma Asegurada, por cada
periodo completo de 30 dias consecutivos en situación de lncapacidad Temporal
delTomado/Asegurado yuna véztranscurrido el periodo de carencia ¡n¡cial,
los pagossucesivos poresla preslación se realizarán porcada perjodo compléto
de 30 dias nalurales conséculivos en los que elTomadorse encuentre en dicha
situación Oe no permanocer los 30 días consecuüvos en s¡tuación dc
lncapacidad Temporal, la ontidad aseguradora ¡o abonará cantidad
alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su lrabajo/actividad
remunerado/a o por cuenta propia, aún de manera parcial y a pesar de no haber
alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenla propia, y tambjén si su eslado pasa a ser de
lncap¿cidad Permanenle en los lérminos descritos por la noÍmativa de la
Seg!ridad Social española
El importe de la indemnización será en todo c¿rso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padec¡era vadas enfermedades al mismo liempo
o sobreviniera a una nueva enfemedad a la inic¡almente declarada.
La suma as€gurada se abonará al Benefciario destgnado én las presenles
Condiciones Particuláres con el l¡mite máx¡mo de 12 pagos consocut¡vos o
30 pagos altemos en total y siempre que dicha siluación de lncapacidad
Temporalocurra duranle la vigencia delseguro y haya tIanscufido elperiodo de
carencia.
4.3. HOSPTTALTZACtÓN
A los efeclos de la presente póliza se enlenderá como hospilalización la
situación de lngreso acaecida alTomador/Asegurado duÉñte más de 24 hores
en un eslablec¡miento hosp¡talario en condic¡ón de paciente, ya sea por
enfermedad o accidente y con la fnal¡dad de somelerse a lratamienlos médicos
o quirúrgicos.
Eslarán cubiertos por Hospitalización el TomadolAsegurado:
. Oue en el momenlo de producirse el sinieslro por hospilalización, no

resulten elegibles ni para lá cobertura de pérdida ¡nvoluntaria del empleo
ni para la de incapacidad lemporal, es decir aquellos
TomadoredAsegurados que en el mornento de producirse el §niestro no
lengan ningún lipo de relación laboral, nr por cuenta propia ni por cuenta
ajena.

. Que estén en buen eslado de salud, que no estén en el r.omenlo de ta
contralación de baja laboral por razones de salud nthayan eslado de baja
por enfermedad duránte más de 30 días conseculivos en los 24 meses
antenores a l¿ adhesión

4.3,1. PRESTACION POR HOSPITALIZAC¡ÓN
La Entidad AseguEdora abonará al Beneficiario de la presente póliza. de
producirse Ia hospilalización del Tomador/Asegurado. la suma asegurada una
vez alcanzado un pedodo de 7 díás de probada Hosp¡tal¡zeción y una vez
lranscurr¡dos los el periodo de carenc¡a ¡n¡c¡al Los pagos sucesivos serán
por cada pericdo completo de 30 dias nalurales coñsecutivos en ta que el
Asequrado permaoezca en dicha súuactón.
De no permanecer los 7 d¡as consecut¡vos, en situac¡ón de
Hospitel¡zación, la ent¡dad aseguradore no abonará cant¡dad alguna.
La suma ásegurada se abonará al Beneficiario désignado en las presenles
Condiclones Pa(icllares con el lim¡te máxlmo d6 t2 pagos consecutivos o
30 pagos altelnos e¡ total y siempre que dicha siluación de lncapacidad
Tempo¡alocura durantela vigencta delseguro y haya transcLrído elperiodo de
carenqa.
4,4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTiAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la consideración de Hospilalización ni de lncapacidad Tempora y,
consecuentemente, nc se pagará preslación alguna en aquellos sinleslros que
resullen o sean consecuencia de las sigutentes situaciones
a) Eñfermedades, lG¡ones y compl¡caciones causadas d¡recta o

¡nd¡rec{ámente por voluntad del fomadorAsogurado o derivadas de
la reallzación de ectos notoriamente temeÉ os quo entráñen graves
r¡€sgos para la salL¡d.

b) El embarazo, pano o aborto asi como los periodos de descanso
voluntar¡o y obl¡gBtorio que procedan en caso de
maternidad/paternidad.

c) Las prodúcidas cuando el Tomador/Asegurado se éncuentre bajo la
¡nfluenc¡a dsl alcohol, drogas lóx¡cas o estupofaciontes; tos que
ocurfan en estado de perturbación mental, sonambulismo o en
desalio, lucha o r¡ña, ercepto caso probado de legit¡ma defen6a; asi
como los dor¡vados de una actuación délicüva det
Tomador/Asegurado, declarada judic¡almente, o su res¡ste¡1cia a ser
detenido,

d) CualquieJ enfermedád, dol6nc¡á, estado o lesión por la qué el
TomadorAsegurado haya recibido d¡agnóst¡co y/o tratam¡ento d6 un
médico en los 12 m6sos anter¡ores ál inic¡o de la cobenura de la
presente póliza con antsr¡or¡dad a lá contratación a la pól¡za. así
como las secuelas producidás por ellas, asi como los defectos de
nacimiento y las enlermedades congánitás.

e) Las intervenc¡ones qu¡rúrg¡cas y tratam¡entos rnédicos y/u
odontológ¡cos que no sean esenciales por rezones ñéd¡cas y sean
demandados por el Tomador/Asegurado por razones ps¡cotógicas,
p€raonales y/o estét¡cas, s¡empre que no sé deban a secuelas de
accidentes produc¡dos con poster¡or¡dad a la fecha de efecto de ta
cot ertura del seguro.

f) Dolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y c¡ático. asi como cualquier
otro proceso patológico qu€ tengá como man¡festación ún¡ca el
dolor, salvo que ex¡stan evldenc¡as objetivadas por estudios
méd¡cos complementar¡os {radiolog¡as, gemmagraf¡as, escáneres,
T.A.C, etc.) que demuestren la existencia de alterac¡ones y lesionés
quejust¡1iqueí eldolor causa de la ¡ncapac¡dad temporal.

9) Cefa¡eas, enfefmodades psiquiátr¡cas y mentalesr incluyendo el
estrés, ansiedad, depres¡ones y afecciones similares, aun cuando
d¡chas enfermedades y alecciones hayan sido diagnosticadas y
tratadas por un médico espec¡al¡sta (psiqu¡atra).

h) Las enfermedades o les¡ones derivadas de la prácüca profus¡onalde
cualquier deporte, de la part¡cipación en apuestas o competic¡ones.
y d€ la práctica como afic¡onado o profes¡onal de activ¡dades de alto
riesgo, así como los acc¡denles derivados de la conducción de
vehículos s¡n el correspond¡ente pérmiso exped¡do por la autor¡dad
competente y los accidentes aéreos a excepclón de los vuelos
comerc¡ale6 en línea regular autor¡zada.

¡) Las curas de reposo, termales o d¡etéticas.
¡) Aquellos Aseguractos que estén percibiendo una pens¡ón de

¡nvalidez o que estén traÍi¡tando en el momento de la contratac¡ón
dél seguro la incapacidad perñanente absoluta.

4.5. INCOMPATIBILIDAO OE GARANTIAS:
Las coberturas de Perd¡da l¡voluñtarla delErnpleo, lncapacidad Temporal
y Hosp¡talización son excluyentes entre sí depend¡endo de la sltuac¡ón
laboral en la que se e¡cueñhe él Tomador/Asegurado en el momento de
producir66 el s¡n¡ostro, por táñto cuando un Tomador/Asegurado esté
cubisrto por Pérd¡da lnvoluntaria del Ernpleo no podrá estar cubierto por
lncápacidad Teñporal, n¡ por Hospital¡zación € igualment€ sn 6l resto de
los supuestos en que el Tomador/Asegurado pueda estar cub¡erto por
lncapac¡dad Temporal y Hospital¡zación.
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TIATURALEZA oaL RIE§co CUBIE¡To NoVd¿
Corlc¡ño PoR ELcUAl S€ASECIJRA: Püclnh rop á

6.. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presente seguro será la especificada en la Base
Técnica del seguro en cada momento y puesla a disposición del
Tomador/Asegurado por la ent¡dad aseguradora.
A la prima que resulte de la aplicáción dé esta larifa se le sumarán los impuestos
y recargos que sean en todo momento legalfnente reperculibles.

5.. EXCLUSIONES COMUNES A fODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el BeneÍlciaÍio no tendrá derecho al cobro de las presteioñes por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapácidad TempoÉlsila conltngencia se
produce, o se deriva o es cmsecuencia directa o indirecta del

1. Los riesgos extraordinarios su¡etos a recargo obl¡gatorio a favor
def Consorcio do Compensación de Segu¡os,

2. Los que no den Lugar por la Ley de Contrato de Seguro.
3. Los hechos derivados de conflictos armados, haya o no precéd¡do

declarac¡ón of¡cial de guarra.
4. Las consecuenc¡as d¡rectas o lndiractas de la reacc¡ón o rad¡ación

nuclear o contam¡nac¡ón mdlacüva.
5. Su¡c¡d¡o o Ia tentat¡va del m¡smo durante la primera anual¡dad de

seguro.
6. Los sinieslros causados ¡ntenc¡onadañente/voluntariamente o

por mala fe del Tomador/Asegurado. Las consecuenc¡as de un
acto de imprudencla temeraria o negl¡genc¡a grave del
Tomador/Asegurado, declarado asi judic¡alñente.

7. Los s¡n¡estros ocurridos como consécuenc¡a de temblores de
tierra, orupc¡ones volcán¡cas, l¡lundac¡ones y otros fenómenog
sísrÍicos o meteorológ¡cos de caráclsr extraord¡nario.

8. Los producidos antes de la primera prima pagada.
9. Los Caliñcados por el gobierno de la nación como Celem¡ded

Nacjonal o catástrofe ásí coño ep¡dem¡as y pandem¡as.
'10. Las consocuenc¡ás de guérras o de otras c¡rcunstanc¡as

extraord¡naria§ y aquéllos otros §upuestos que tengan la
considerac¡ón de fu6r¿a meyor de acuerdo con lo previsto en el
art¡culo 1.105 del Códlgo C¡vil.

La coberlura terminará y elderecho al cobro de las p¡estaciones cesad en
el momenlo en quetenga lugar el primero d€ los siguientes evenlos:

a) La focha en la cual todas las cant¡dades debidas po. el To.
mador/Asegurado a la entidad prostamista por el Contrato
de Flnanciác¡ón v¡nculado a está póllza de sEgr¡ro fueran re-
embol§adas a la Ent¡dad Prestamlsta.

b) Alalcarzarse la fecha de torm¡nacló¡i del Cont6to de Finan-
c¡ac¡ón vinculado a Esta póliza, aunque no se hubi€ran re-
embolsado todas las cart¡dades debidas en v¡rtud del
mismo.

c) Lafécha en queelContrato de Financiación vinculado a esta
Pó¡¡za de seguro tormlne por cualqu¡€r causa.

d) Lafecha en la cualel Asegurado alcance la edad de 65 años,
o en la fecha en la que se celie én toda activ¡dád profesional
remuneÉda, o en la fecha de jub¡lación o de preiubilac¡ón
cualqu¡era que soa su causa, excopto para la garantia de
hosp¡tal¡zación.

e) La fecha de fallecimiento o de decla¡?c¡óñ d6¡ estado de ln-
capac¡dad Permanente delAsegurado en cualquiera de sus
grados o Gran lnvalidez.

f) La fecha en Ia quo se produzca una subrogac¡ó¡, cesión do
la posic¡ón o cua¡quier transm¡6ión de Ios derechos y obli-
gac¡ones de las partes que interv¡enen eñ el Contrato de F¡-
nanc¡ac¡ón.

g) Asim¡smo, la cob€rtura tem¡naÉ en la fecha 6n la que et
Asegurador haya pagado gl número máximo do Prestec¡o-
nés consecutivas oalternas por lncapac¡dad Temporal, Ho§-
p¡tal¡zacló¡ y/o Pérdida TerÍporal lnvoluntar¡a de Empleo
que se han fijádo en 6sta póliza.

10,- CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
Durante la vigencía de la póliza, el conlralo de sequro sólo podrá ser resclndido
en el supuesto de amon¡zación total ánticipada de la operación de fnanciación
a la que se encuentra vinculado elseguro. En estos casos se procede¡á según
lo estableqdo en el apartado 8 de las presenles Condic¡ones Particulares.
En el supuesto de rescisión anticipada del seguro, e§la lomará efecto en el
momenlo en elque se comunique a la Entidad Aseguradorá, devolviéndose la
parte de la prima no consumida que le corresponda, quedando desde ese
momenlo extinguicia la póliza y liberadá la Enlrdad Aseguradora desde ese
momenlo,
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el conlralo en los stguientes casos:. Por ágravación del riesgo Una vez comunicáda esta circunsiancia a la

AsEgurado.a, ésta podrá proponer una modilicación del contralo en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un
plazo de quince días Transcumdo dicho plazo, en caso de silenoo o de
rechazo, la Enlidad podrá advertrr de ñuevo al Asegurado dándole un
nuevo plazo de qu¡nce dias, transcurridos los cuales y en los ocho dias
siguienlescomunicaráalAsegurado la rescisjóndeflrutrva. LaAsegurádora
podrá, igualmente rescindir el contrato comunicándolo por escrito al
Asegurado denlro del plazo de un mes. a parti¡ del día en que luvo
coroc¡mienlo de la ágravación del iesgo.. De conlormidad con lo eslablecido en el articulo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del toírador la primera pnma no ha sido paqada o
la pnma únicá no lo ha sido a su vencimienlo, el ásegurador ltene derecho
a resolver el contrato o a exigir el pago de la pnma débida en via eleculiva
con base en la pól¡¿a Salvo pacto err conlrario. sr la pnma no ha sdo
pagada anles de que se produzc¿ el siniestro, el asegLrrador quedará
liberado de su obligácrón
Si elconlrato no hubiere sido resuelto o exlinguido conlome a los párrafos
anteriores, la cobertura vueNe a tener efécto a las veinticuatro horas del
dja en que el tomador pagó su prima.

De acuerdo con lo establoc¡do €n el articulo 22 de lá Ley de Coñtráto de
Seguro las partes puedon opono(re a la prorroga del contrato medlante
una notif¡cac¡ón escrila a la ot.a parte, efectuada con un plazo de dos
mesos de anticipac¡ón a la conclus¡ón del periodo del seguro en curso
cuando la oposición 3lá pronoga sea ejércitada por la Ent¡dad
AsoguÉdora o blen con un mes de anlglación cúando la oposición a la
próÍoga sea ojécutada por 6l Tomador/Asegurado.

7,. PAGO OE LAS PRIMAS
Ei seguro se conlrala a prima única para toda la duración del seguro.
El recibo de prima deberá hacerse efectivo por el Toñador/Asegurado. Con
caráclergeneral y salvo pacto en contraio eslableodo en la polizá. elabono de
la prima se realizará mediante domiciliación banca a del recibo. A éstos éfeclos,
el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad Aseguradorá él mandalo
SEPA donde aulorice la domiciliáción del mencionado cobro. Será por cuenta
del TomadolAsegorado cualquier gasto derivado del medio de pago utilizado
Eri cáso de ¡mpago dE la pr¡ma ún¡ca, el seguro noent¡aráen v¡gor, En este
caso, la Entidad Asegurádora quedará liberada de su obligación en caso de
sinieslro.

8.- MODIFICACIONES Y ANULACION OEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la pnma únicá podrá réalzar las
modifcaciones que se eslablecen en elpresente apartado. Estas mod ificacrones
unavez nolíicadas y aceptadas por la Entidad Asegu radora en un plazo máximo
de cinco dias hábiles supondrán la emisión de un Suplemento a la Póliza de
Seg{.r.o que ona vez fimado por el Tomádor/Asegurado surtirán efecto desde el
día dé la solicitud.
Anulac¡ón del S6guro. Cuando se realice la amorlización totalde la operación
de f¡nanciacrón vrnculada al seguro dará lugar a lá extincion del mismo, previa
devolución al Asegurado. por parte de la En1¡dad Aseguradora, dé la parte de
prima no consL¡mida menos el impone co¡respond¡ente a los recargos e
¡mpueslos satisfechos. Ufla vez realizado el extorno de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará lilrerada de su obligación en caso de sintestro quedando
extinguido el contrato dé seguro.
Modiliceción de la surne a6eguÉda. La amorlización anlicipada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la pale de la
prima no consumida corespondienle a la parte amort¿ada anlicipadámenle del
préstamo menos el ¡ñpoñe correspondl6l1te a los roc¿rgos e ¡mpueslos
sat¡sfechos, conlinuando vigente el presenle conlrato de seguro por resto del
importe del préstamo pendiente de amonizar
La Enlidad Asegumdora entregará un Suplemento con las nuevas condiciones
de la póliza lras la amortización pa¡cial realizada por el Tomador/Asegurado.
S.. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presenle seguro tendrá la misma duración que la operación de financiación
vinculada, estableciéndose un periodo mínimo de dur¿c¡ón de 6 meses y
máx¡mo de 120 rneses. No obstanle a lo anteror, la edad del
Tomador/Asegurado en el momento dE la contratec¡ón sumade al número
de años de durac¡ón do la operación d€ linanciación vinculada no podrá
dar como r€§ultado más dé 65 años.

I 1.. PAGO DE PRESTACIONES
No procodorii 6l pago de las pr$tac¡on$ s¡ el pago do la prima única no
se ha hecho efectlvo
lguálmente para el atrono de las prestaoones descñtas en la presenle póliza el
Tomador/Asegurado, deberá facrlitar el recibi o comprobante del pago de la
corespondiente cuota del préstamo
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PARTN E RS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOScNp¡
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NATURALE¿A OÉLRIESGO CUBIERIO NO V]d¡
Co,{cEPIo PoR Et cUAt SE ASEGURA PrisráprorE

La Enlidad Aseguradora garant¿a el abono de las presljaciones contratadas en
las condiciones que sé estabfezcan en las Condicioñes particulares del Segu¡o.
La Entidad Aseguradora podrá d¡sponer que sus médicos. inspectores o
empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo permitir a su vez el
TomadolAsegurado o sus familiares dichas visitas, como cualquier
avedguación o comprobación que la Entidad Aséguradora conside.e necesana.
El incumplimiento de eslos deberes se entenc,erá como renuncia al cobro de la
prestacjón, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo por la oposjcjón del
médico o personal facult¿lrvo en cáso de siniestro por lncapacidad Temporal.
La documenlación qué la Compañia solicjtará al Tomado/Asegurado en caso
de sjñiestro es la siguiente:
PEROIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aoertura dels¡nlestro
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida Laboral aclualizada y complela que justifique al me¡os 30 dias €n

desempleo.
- Carta de nolilic¿ción de despido de la er¡presa, en papel de la emp¡esa y

débidamente fimada y sellada.
' Certifcado de Emprcsa y dos úllimas nóminas, debidamente fmado y

sellado.
- Desglose de la liquidación e indemn¿ación efectuada por ¡a empresa, en

papel de la empresa y debidamente frmado y sellado.
- Jusl¡ficanle conespondienle al ingreso de la indemnización.

En caso de S¡,AC/JUEZ, Acta de Conciliación. Démanda y Sentenciá
Judicial.

- En caso de E R E., autorización adminislrativa y conrunicación de lá
empresa al lrabajador

- Cartá del SPEE aceptando el pago de la prestación con et periodo
reco'rocrdo.

- Recibo del préslamo pagado a la fecha del sin¡estro. Justificante de la tilula.idad de la cuenla bancaria donde ingresar tas
prestacrones
Cualquier otra documentación sustitutivá de la anteriormenle relacionáda o
que sea ñecesaaia para v€fificar su validez o alcance.

En la contlnuac¡ón dol sl¡tlostro
- Justificante de pago dél SPEE y/o Vida laboral actualizada.- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIOAD TEMPORAL
En la apertura de¡ S¡nlestroi
- Copia legible del DNI/NIE.
' Vida laboral actualizada y completa (trabajadores po. cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acreditalrvo de eslar inscrito en el rég¡men de Autónomos de la
Seguridad Socialy úllimo pago

- Partés de baja que acredilen la incapacidad lemporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Organismo Competente. que
justifquen al menos 30 días en incapacidad.

- Historial Clinico o Certificado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstjco y causas de la enfermedad delAsegurado- En el cerlificádo
se hará constar espec¡ficamente si existen anlecédenles relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóslico de las
mismas

' Además de lo anlerior en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alta hospilalaria.

' Además de lo añterior en caso de Acc¡denle copia completa de las
diligencias judicialés y/o álestado y/o copia del certilicado emitido por la
empresa si sé trata de un accidenle laboral.

- Rec¡bo de¡ pÉstamo pagado a la fechá del siniestro.- Justifcanle de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier olra documentación sustltut¡va dé la anleriormenle
relac¡onada o que sea necesar¡a para venficar su validez o alcance

En la cont¡nuac¡ón dels¡n¡estro:
' Partes de coñfirmación de la baja periodicos.
' Recibo del préslamo pagado del mes que coresponda.
HOSPITALIZACION
En la apertura delslnlestro:. Copia legible delDNl/NlE.
- Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la inexislencia de situaciones de alta emilido por la
Tesoreria Generalde la Seguridad Social.

- Parte de hospitalización con especilicación de la hora de entrada y salida
delcentro hospitalario quejustifique al menos 7 dias de hosp¡talización.

- Historial Clínico o Certificado [¡édico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado En el cel¡facado
se hará coñstar específicamente si existeñ antecedenles relacionados
con las causas de la hospilalización y las fechas de diagnóstico de las
fiismas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente cop¡a completa de las
diligencias ludiciales y/o átestado y/o copia del certificado emitido por ta
empresa si se tÉta de un accidente laboral

' Recibo del préstamo pagado a la fecha del srniesko.
' Justillcanle de la titolaridad de la cuenta bancana donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sust¡tutiva de la enteriormente

rélacionada o que sea necesar¡a para verificar su Validez o alcance
En la continuac¡ón delsiniestro:- Partes de hospitalización periódicos.
- Recibo del préslamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con posteriorjdad a haberse
efectuado pagos con cargo a¡ mismo, el Asegurador podrá repetir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Beneficiario por las sumas indebidamente
satisfechas más los ¡nleres€s legales que co.respondan.
El pago de la Presiación só¡o se llevará a c¿bo una vez que elAsegurador haya
recibido la documentación y las pruebas requeridas, por pane del
Tomador/Asegurado o el Beneficjario. En caso dé que no se entregara dicha
documentaoón, elAsegurador no estaÉ obligado a pager Prestacrón alguna
lJna vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido tas pertinentes pruebas de
que el Tomador/As€gorado se halla en alguna de lassituaciones d€ lncapacidad
TempoÍal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fiadas en la definición eslebtecidé
en la presente PóIza, pagará la suma asegurada con los limrtes establecidos eñ
la página primera de las presenles Condicjones Particulares y sln perjuicio de
que elTomadolAsegurado poeda in iciar el procedimienlo de¡eclamación desde
el momento en que se éncueñlre en situación de lncapacidad Temporal o
Perdida lnvduntaria del Empleo de hecho, hasla la pñmera de las s¡guientes
fechas:

. La fecha en que el Tornador/Asegurado cese en su siluación de
lncapacidad Temporal, Pérdida lnvolunlaria del Empleo u Hospitalización,
o deje de aportar las pruebas soliciladas por la Enlidad Aseguradora, de
que 5e encuentE en dicha situación

. La fecha en que a Entkiad Aséguradorá, haya pagado el número de
Preslaciones máximas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvoluntana dei
Empleo u Hospitalización que se han fjado en ésta póliza.

Las Preslaciones previstas en elContrato de Seguro se pagarán por ta Enlidad
Aseqrradora al Beneficiario establecido e¡ las preseñtes Condicioñes
Particulares.

12.. RÉGIMEN DE RECLAMACIONES
'13.1 El régimen de las reclamac¡oñes será el prev¡slo en el articulo 97 5 de la

Ley 20/2015 de ordenación, supervis¡ón y solvenc¡a de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y di§pos¡ciones concordantes.

13.2 ElTomador delseguro, elAsegurado y elBenef¡ciario o los Eenefic¡ários,
así como sus derechohabienles, están facullados para formular queJas y
reclam¿ciones ante elServicio de Reclamacio¡tes de la Dirección General
deSegurosy Fondos de Pensiones con domicilioen el Pode la Castellana
no 44, 2A046 Madrd y con página Web
www dqsfo mineco.elreclamacionedindex aso coñlra lé Enlidad
Asegurádora, si consideran que ésta realiza prácticas abusivas o lesiona
los derechos derivados delcontrato de seguro.

13.3 En relacióñ con lo anterior, se advierte que, para la admisión y tramitactón
de quejas o reclamacjones ante el Servicio de Reclamaciones, será
imprescindible acreditar haber formulado las quejas o reclamaciones
previamente por escrito al Area de Prolecc¡ón del Cliente de CNP
PARTNERS, y en su caso, con posler¡oridad. al Defensor del Cliente de
la Entidad Aseguradora, o que haya transcurrido el plazo legalmenle
establecido sin que haya sido résuélta por la Entidad.

13 4 E¡Area de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, domicitiado en
Carrera de San Jerónimo. 21 - 28014 [.4ADRlO, y cori drrecoóñ de coneo
eleclónico prolecciondelclienle@cnDoanners eu tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anteriormente mencio¡adas, en prirnera instancia y lras su resolución por
dicho depanaménto podrá seguirse la lramilacjón ante el Defensor del
Cl¡ente de la Entidad Aséguradora, D.A.DEFENSOR, S.1., domiciliado en
dvelázquez no 80. 1oD, 28001 Nrladr¡d Tfno. 91 31 04043 - Fa,\ 91 308499 1

reclamaciones@da¡efensor.org La entidad aseguradora se compromele
a prestar la colaboración necesaria en la instrucción del procedimiento de
resolución de las quejas y reclamaciones y a aceptar las resoluciones que
el Defénsor del Clienle emta y que tengan carácler vinculante para CNP
PARTNERS.

13.5 La presentación de rec¡amación anle el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asicomo su resolución, no obstaculiza la plen¡tud de tutela
judicja¡, el recurso a otro mecanismo de solución de conliclos ni a la

. poleccjón administrativa.
El Area de Protección del Cl¡ente, actuará en la resolución de las quejas y
reclamacionés, de acuerdo con lo establecrdo en su Reg¡amento que eslará a
disposición de los Asegurados en las ofcinas y en la web de la Entidad
AseguBdora, y que les será facilltado en cualquier momenlo.
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13.. CLÁUSULA OE INFORi¡IACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURAOOS
De confoí¡idad con lo previsto en la normaliva aplicable en mateda de
protección de datos, y especialmeñte en et Regtamento (UE) 2016/679 del
Pa.laménlo Europeo y delConsejode 27 de abritde 2016 retativo a la protección
de las peconas fisicas en lo que respecla alfálamtenlo de daios personales y
a la libre circulac¡ón de estos datos y porelque se deroga ta Düectiva 9S/46/CE
(Reglamento General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. ¡nforma at Tomador y/o asegurado de la
Pólza. de manera expresa inequivoca y precBa de io siguienle
INFORMACION BASICA SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Responsable del tratam¡ento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+info: infomación adicio¡al
Flñal¡dad del tratarn¡er¡to de sus datos
F¡nalldad Principel": suscripción y ejecución de un contrato de seguro.
+infor infomecióñ ádicional
Leg¡t¡maclór para oltratamiento dé sus datos
La base legal para el tralamienlo de sus datos € la ejecuc¡ón dol contrato
de s€uroen los ldrminos quefguran en las Condiciones de la Póliza, asicomo
en la Ley de Contrato de Seguro y Ley de Ordenac¡ón, Supervlslór y
Solvencla de entldades aseguradoras.
+infor información adicional
Dest¡natar¡os
Sus datos podrán ser comunrcados a:r' Reaseguradorasy/oCoáseguradoras.
r' Proveedores de CNP Padners para la prestación de servicios relacionados

con el contrato de seguro sLrscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Part¡ers para la prestación de algún seMcio relacionado con su @nlrato,
empresas tEmilado¡as de sniestros con quien CNP Partners haya
exter¡alizado dichos señicios, pedtos, é1c..tr con los que CNP Partne6 se
comprometea suscribir el conespond¡ente contratode lIalafnienlo de datos.

"/ f\¡ediadores (agentes y/o corredores) que hayan inteNenido en la mediac¡ón
de su conkato.

r' Empresas del Grupo en e¡ caso de que sea necesario para el cumplir¡iento
de las obligacion€s de supeNisión y/o para gestión admin¡strativa y gest¡ón
cenlralizada de recursos informáticos

fransferencias lnternacionalés prev¡stas: Salelorcecom EMEA Lmited y
empresas dél Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servicios informáticos de CNP Partners.
+inlor información adicional
Derechos
Acceder, recliicary suprimir losdatos. asícomo otros derechos como seexplica
en la infoÍmación adicional.
+¡nfo infomación adicional
INFORII4ACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Responsable del tratam¡ento de sus datos
Datos de Contacto:
Domicilio: Carere de San Jerónimo 2'1. 280'14 [,,ladrid
Teléfono 915243431
Correo Eleclrónicor alencioñ@cnppartnérs.eu
Delegado de Protección de O¿tos: dpOÉs(0§!ppa&eÉ.@
F¡nalldad del tratam¡ento
¿Con qué f¡nalidad tratamos sus dalos?
En concreto, dentro de la "F¡nal¡dad Principal', los Oatos Personales serán
tratados para:
. Valorar, seleccionar y tarillcar los nesgos;. En su caso, para la realización de¡test de ¡doneidad y conveniencia, asi

cono en su caso ma¡tenef actualizados sus c,atos para esle fini. Suscnbir, cumpliry exúir elcumplim¡ento de¡cootrato de seguro;. Geslionar y dar seguimiento administrálúo al contrato de seguro hasta la
extinción de las oblig¿ciorEs juridicás de las partes bajo el mismoi. Presentar al cobro las primas que deba abonaa el Tomador bajo elconlrato
de seguro y emitrr recrbos relatños a las mismas,. TEmilación de los sinieslros {incluyeñdo prestac.¡ón de servicios por
lerceras empresas conlratadas por CNP Partne.s para el cumplimien¡o del
conháto de seguro, la peritación de los dáños y en su caso, l¡quidación de
los sinieskos a kavés de las empresas a las que se hayan external¿ado
táles funciones);. GeslióÍ de quejas y reclamaciones,. Reg¡stro de pólizas, siniestros. provisiones lécnicas e rnversiones;

. Realizar evaluaciones del riesgo, solvencia yposiblefraudé de forma previa
a la suscripción del contrato de seguro o e¡ cualquier momento de la
vigencia del mismo, incluyendo, habida cuenta del interés legalimo que
ostenta la Entidad AseguradoE, la consullay crucede los Datos Personales
con ficheros comunes para evitarfraude en el seguro y con fbhercs sotrre
solvencia palrimonial y créditoi

. Cumplir con obligaciones previstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Enlidad Aseguradoaa a idenlificar al Tomador o cuando su
lralamiénlo esté basado en una hábilitaclón tegal;. La realización de estudios de técnica aseguradora en análisis de mercados
objetivos y perfi¡ados con lines actuaria¡es para la deterñináción de la prma
eñ la suscdpción delconlralo de seguro,. Gestionar, en su caso, de foÍna centralizada los recursos informáticos
(aplicaciones. servidores incluyeñdo aquéllos que eslén eñ la nube) o para
fines administ¡ativos internos denlro del mismo grupo de empresas al que
pedenece CNP Panners.. Remilirle comunicaciones come¡ciales sobre ¡os productos de CNp
Parlners sim¡láres a los contralados á lravés de coneo poslal y/o llamada
tele[ónica.

¿Quó tratemienios adic¡onales podemos roal¡zar?
Adicionalmeñle:
/ Si ha aceplado, sLrs dalos podrán ser lÉlados paaa remilirte oferlas

comercia¡es dé CNP Parlners por medios elecfónrcos. asi como
info¡mación sobre produclos distintos a los conlratados. info.mación sobre
las acciones de marketiñg que CNP Partnersvaya a llevara cabo (entre las
que podrán ligurar, campañas, proyeclos, sorteos, concursos evenlos de
cualquier lipo y temática), la aealización de encueslas de satisfacción y
eñvio de newsletters (todo éllo incluso por medios eieckónicos)./ Si ha aceptado, sus datos podrán ser katados para la elaboración de
periiles con fnes comerciales y de ma éting con et objelo de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre olras, adecuar las
comuñicaciones comerciales, dÉeñar produclos en base de dichas
preferenciás y necesidades.

¿Durante cuánto t¡empo tratarcmos sus datos?
Los datos pelsonales proporcionados se conservarán mienkas se ¡nanleñga la
Íelación mercanlil, salvo que revoque su consenlimiento o se hubiera opuesto
con anledondad, en su caso y una vez fnalizada, durante el ptazo de
conseryacjón legalmente eslablec¡do. Puede consultar en cualquter momenlo
dichos plazos enviando un coreo electrónico a cualquie,a de las direcciones de
correo electrónico establecdas en Datos de conlacto del Responsable de
Tralamiento.
/ Si ha dado su consent¡miento, podremos fatar sus datos para remil¡rle

ofertas comerciales de CNP Partners por medios electrcnicos asi como
informaoón sobre productos distifllos a los conlratados, informaoón sobre
las ácciones de mafteling que CNP Parlners vaya a llevara cabo (entre los
que podrán igurar, campañas, proyeclos, sorleos, concursos, eventos de
cualquiér tipo y temálica), la realización de encuestas de satisfacció¡ y
envío de newsletlers (lodo ello incluso por medios electrónicrs).r' Si ha aceptado, podremos lratar sus dalos pará la elaboración de perfles
con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sLls
preferencias y necesidades y, en su caso, y enlre otras, adecuar las
comunicaciones comeaciales, diseñar productos en base de dachas
prelereñcias y necesidades.

Los lratamienlos establecidos en los dos páfiafos antenores podrán tlevarse a
cabo hasta que ños solic¡le su opos¡cjón de confomidad con lo eslablecido en
el apaÍtado 'oerechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilila sLls
datos?" indicado efi esie documenlo de info adicional.
Log¡timac¡ón para el iratam¡ento de sus datos
¿Porqué podomos tratar sus datos peÉoñales?
Sus datos podrán ser lratados para la ejecución de sLr contrato de seguro En
caso de negat¡va a facilitar dichos datos o a que sean lralados. no será posrble
lá celébración del contrato de seguro y/o gestión oel contrato
Adicionalmente, sus datos serán lralados por ¡os sigu¡entes motivos:,/ Si ha aceptado la cláusula deltralamiento de sus datos para recibir ofertas

comercialesde CNP Pártners por medios eleclrónicos asicomo información
sobre prodoclos distinios a los coñtralados, para informane sobre acciones
de marketing {entre las que podrán fgumr campañas. proyeclos, sorteos
concurso§, evenlos de cualqu¡er tpo y temáticá) y/o réalización de
encuestas de salisfacción y newsletters (tcdo ello incluso por medios
eleckónicos), sus datos serán tralados para dichas fnalidades.

'/ Si ha aceptado, le cláusula para el tralamiento de sus dalos para la
elaboracjón de perÍiles con fnes comerciales y de marketing con el objelo
de conocer sus preferenc¡as y necesidades y, en su caso, y enlre otras,
adecuar las comunicaciones c¡mercia¡es, diseñar produclos en bas€ de
dichas preferencias y necesidades

Así mismo, podremos lralar sus datos para el cumpljñienlo de una obligaoón
legal, de acuerdo con lo establécido en la normativa que aplique al cmtralo de
segu.o suscnlo, enlré ofas, lá Ley dé conlrato de seglro. Ley de ordenacrón,
SupéNis¡ón y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de
desaarollo. Ley de [4ediación de Seguros, Ley de Comercialización a distancia
de servicios fnancieros, Reglamenlo Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión,
de 10 de Octubre de 2014, por elque se complela la Drrectiva 2009/138/CE. asi
como los Réglamenlos comunilarios dé ejecución de solvencia ll, Directiva UE
2016/97 sobré dislribución de seguros, Reglamento uE, No 1286/2014, de 26
de noviembrede 2014, sobre los documentos de datos fundamentales relatúos
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a los produclos de inversión m¡norista vinculados y los productos de inversión
basados en seguros, en su caso, Real Decreto t5g&1999, de 15 de octubrepor el que se aprueba el Regtamento sobre tá inslrumenlación de los
compromiso§ por pensiones de las emp¡esas con los trabajadores y
beneficiaflos. ási como cualquÉr olra Ley que se promulgue en un fjturo y qué
alecte alcontralo
Asi mismo, se podrán lratar pára log casos en que ex¡sta uo interés legítimo por
parle de la aseguradora.
0estinatar¡os
¿A quién se le va a comun¡carsus datos?
Ademásde lo indicado, siha aceptado la c.láusula decoñunicación de los dátos
Sus_dalos se van a comuncár a las empresas det grLlpo al que peneflece CNÉ
PARTN_ERS pa¡a ofrec€rle infomac¡ón comerciat sobre produ¿tos de seguro,
intermediación a lravés de internet, y planes de pensiones, ¡nfomade s;bre
accionés de markeling (entré las que podrán fgurar campañas, proyectos,
soneos, concur§os, eventos de cualquier tipo y temálica) ási como envío de
newsletteF, porcualquier medio (enlre olros, postat, teléfono. e-mail)l. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S A,. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAIi]A,
' CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
' ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha acepládo está cláusula, sus datos únicámenie los tendrá CNp
PARTNERS,
Asimismo, sus datos podrán se¡ comunicados en caso de cesjón de c€(era,
fusión, escis¡ón y transformación.
La transferencia lnlemacional de Datos a las empresas del Grupo Sa¡esforce,
solo se llevará a cábo siempre y cuando las mismaseslén ¡ncluidas en elámb¡to
de las Normas Corporalivas V¡nculantes del Gtupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de protección equiparable alespañol y conlarán con lodas las garantias y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
I\4anierdremos actuahzada la infomación sobre transferencias inlemacionales
que se vayan a realÉar en un futulo en nueslE¡ web:
httpsr/www.cnppartners.es/polilica{e-privacidad/
Derechos
¿Cuáles son sus dorechos cuando nos facil¡t¿ sus datos?
Cualquier persona lieñe derecho a coñocer siCNP Partners está tralando datos
personales que les conciéman o no.
Las personas interés¿das tiehen derecho a acceder a sus dalos persoñáles
(derecho de acceso) así como a solicitarla reclificació¡ de los datos inexáctos
(derecho de recüñcaclón) o en su caso, su supresión cuando, entle olros

motivos los dalos ya no sé€n necesarios pata los fines que fueron recogdos
(derecho de supresión)
En deteminadas circunstancias,los ¡nteresados poddn solicilar¡a limitación del
lralamiento de susdatos, en cuyo caso, úflicamenie los conservaremos para el
ejercacio o la defensa de reclamaciones lderccho a la limitac¡¿n det
tratar¡¡eoto).
En detem¡nadas circunstancjas y por mot¡vos relac¡onados con su
sltuación parl¡cular, los intoresados podÉn oponerse al tratamienlo de
sus datos. CNP Pannors dejará de tratar los dátoa, salvo que obedozcan a
motjvos leg¡timos o olsjerc¡c¡o o defensa do posjbles rec¡amac¡on66.
De igual modo, liene deaecho a revocar su consentim¡ento (derecho de
rovocaclón dol consont¡m¡énto)
En elcaso de que solicite la portabilidad desus datos a olra entidad aseguÉdora
(derecho a la portabit¡dad de los datos), se podrá realizar, pero sieripre que
cuÍlp¡an con los aequisilos para que se pueda ejecutar la misma y siempre y
cuando la emprésa a ¡a cualdeben ser comunicados sus datos tenga opéraliva
la platáorma para poder ejecutar la poitab¡tidad (por eiemplo, no se podrán
realizar siafectan a dalos de salud o se tratén de seguros colectivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a IIaVéS de ¡a siguiente dirección de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnpparlners.eu indicándonos que es lo que necesila en
relación con sus datos.
Siprefiere enviarnos su pelición por coreo ordinario:

CNP Paatnerc de seguros y reaseguros S.A
Servicio de Atención alCliénle
Carera de Sañ Jerónimo no 21
28014 [¡adrid

Porfavor, no olvide ind¡car que se pone en contaclo con nosolros en relación a
la protección de dalos personáles.
Si no respondiésemos satisfactoriamenle a sus peücjones o qulere preseñtar
una réclamac¡ón lo puede hacer a lravés de email
Drotecciondelclienle(Acnooartners eu o a través de un escrito en el domicilro
antes indicado pero dirigido al Área de Protección del Clienle. En todo caso,
puede acudir a la agencia espáñola de protección dé datos que es la autoridad
encargada de velar por el cumpljmienlo de sus derechos en esta máteria Ensu
página web puede énconlrar información ad¡cional y complemenlaria sobre
todos estos derechos, le ad,untarños un link a su págtna web:
hltc6:/.,vvwv aood.es/Dortalwebaqod¡ndexrdes.dohp mo

POR FAVOR, LEA AfENTAMENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QI,JE ESTÉ DE ACUERDo, AGEPTE
LOS OISfINTOS TRATAII¡IENTOS DE SUS OAfOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

> Oebo autor¡zar ol uso de SUE datos de salud en caso de s¡nlestro. oare la tramitación. oer¡tación v l¡ou¡dac¡ón del m¡sño. dado que ds
lo conlrar¡o no so Dodrá o¡ocutar el contratoi

D Aceplo, conforme a lo anterior, allratamienlo de los dalos de salud para la ejecución delcontrato por la propia aseguradora o a kavés de un
proveedor de CNP Partners para la kamitáción y liquidación delsiniestro

S¡ acepta lo siguiente, sus datos podrán ser trálados para rem¡tirle ofertas comerciales de CNP Pañners por medios electrónicos, asi como infor-
mación sobre prodLrclos dislintos a los contratados, información sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo de
cualquier lipo (enlre otrasl campañas, proyectos, sorleos, concursos, eventos de cualquier lipo y tenática), la realización de encueslas de salis-
facción y env¡o de ¡,ews/el¡e¡s (lodo ello incluso por medios eleclrónicos).

tr Acepto el tÉtamiento de m¡s datos para recibir oferlas comerciales por medios electaón¡cos, información sobré produclos distinlos a los con-
tratados, sobre acc¡ones marketing, realización de encueslas de satisfacctón y env¡o de newsletters (todo ello incluso por medios eleckónicos).

Si acepta lo siguiente, sus dalos podrán ser comunicados a oiras empresas del Grupo alque pertenece CNP Partners, para que le puedañ ofrecer
información comercial sobre sus produclos y servicios, real¡zación de acciones de marketing de cualquier lipo (entre olras campañas, proyectos,
sorteos, concuGos, evenlos de cualquier lipo y temática), asi como envío de ,ews/eflers. por cualquier medio (entre olaos. postal. leléfono. e-
mail). +infor información adicional

D Acepto la comunicación de mis dalos a ¡as empresas del Gn¡po al que pertenece CNP Parlners para fnes comerciales y dé márketing y
recepción de newslette¡s (por cualquier medio).

Si acepta, sus datos podrán ser lratados para la elaboración de perliles con lines comerciales y de marketing con el objelo de conocer sus
prefereñcia§ y nece§idades y, en §u caso, y entre olras, adecuar las comunicaciones comerciales, diséñar prodoclos en base de dichas preferen-

cias y necesidades

E Aceplo él tratamiento de mis dalos para la elaboración de perfiles con fines comerclales y de markeling

cNp PARTNERS DE SE6Uf,0E y fiÉT,SEGUROS S A - Crd¿ ó65& Jdtnm 21 .A0r¡ t¡AoFlD {ESPr,ri^)- I 13¡915213¡00 F 13.49152{3,)1*w !,rpprri6 B
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PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

El presenté contrato se r¡ge por las coNDlcloNEs GENERALES, por las coNDlctoNEs pARTtcuLARES y por lo§ ánoxos y Apéndtcos que em¡ta ta
!itj93-t§-u9!!d91", v que, en su coniunto, const¡tuyén el conúato de seguro, carecicndo a" ,il"ii &irL p"i."piiroo. ru" ctáusutas de ¡ascoNDlcloNEs GENERALES son desarro¡ladas y,.en su caso, mod¡ficá4"" poi".át cottotc¡o¡.les plnÍ¡cuLlnÉs. En áso oe aiscrepancia entre toestablec¡do en las coNolcloNEs GENERALES y lo pactado en las coNDlcioNEs PARTtcuLARES, prevatecerán Áüs sotiá aqucttas, sitvo que d¡cha
1t::Í:P-a1!¡-1qe¡y9 de pactos contm la l€y, la.rhorai o el orden públ¡co, on cuyo caao se entenderán nutoÉ de pteno derecho. tguatñente tas presentescoNDlcloNEs PARTICULARES son 6ñr¡tidas tomando como bj6e hs doclara¿lon6s d€t tomador. elcuost¡ona;¡o méa¡io o en caso ¿e serasi requeddopor la compañfa aseguradora de acuerdo con las pruebas quo se cons¡doren nocosariaB para una corrocta valoraci¿" aurii""g..

a lo-s éfectos d€ lo dispuesto oñ 106 articulos 122 y siguientes Real Decroto 1060/2015, de 20 do rovieírbre de ordenación, supervisión y solvoncia de
f ?^T^ti!:1"-:f "-9y11991_1".-v 1:L1:9r.399r*,-ambos inclu¡dos, elfoñador delsesuro reconoce haber rec¡b¡do, en ta misoaiecha y cón antérioridada la coloDreclon del presente conkato' Nota ¡nformativa comprensiva de todos los aspectos rclaüvos al presente seguro que se cbntemplan en loscltados preceptos regla¡nentarios.

El To-mador de¡ séguro declara exprésamenle, con su f¡rma al pie del p.esente documento, rec¡b¡r junto a estas cond¡ciones particulares, lascond¡c¡ones Generales, y declara exprssaméñte aceptar y ent€nder todas y cada una de las e;clus¡onei y ctáusutas limitaiivas de los derechos del
Asegurado corten¡das en el presente condic¡onado y rcsaltadas en letra "négrita", dsrando constanc¡a exp;esa d6 haberlas e;aminado detenidamentey de mostrarse plenamente conforme con las mismas.

ilOiAhEDE TAASEO{RAOONA: CÑP PACÍ NEFSOESEOL]FOSYfu ASEG
lf,olaooi C¡JALMENoRCTEJOOBSV S L. doñdÉd¿añ ardá sáAnbro

sA dooot d! ñ cw. & s¡ Júdv-, I r raol{ uam ¡r9"'r4
Árnaú¿Lio l8¡¿iidr - Eo¿nr

NÁTURA!(?Á OELRIESGO CIIBIEñTO !O ViI¿
COIICEPTO POR ELCUALSE ASE6URA: Pr ¡]d,K

EL fOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES GONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTIIUYEN CUALESQUIERA

OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAD,

Leído y conforme,

Hecho por dupl¡cado, en 10 hojas ¡nseparables expedidas por ambas caras, en ALBURetrEReuE, e 14 de Enoro de 2o2o

EL ASEGU LA ENTIDAD ASEGURADORA

\*t
D. Sanl¡ago Dominguez Vaces

Director General Adjunto

CNPPAfiIT1ERSDESEGUFoSYFEASEGUF06,SA c¡6adasmJsdnm2l-2¡¡la{ADRIDlESPr0{Al Ii3.49152¡3¡mF'3¡915?{3¡01*súppañÉs6
RMd.l\!al,¡d.M4310t&o3991.83r&lLiu'odasE.d¡d€!ic¡Dl95hqri!]3230is1qNlFA?35343¡5C¡mA3ñváoGSFPCT¡50CDml
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PARTN E RS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEpA
SEPA D¡réct Debia Mandate

Referencia de fa orden de domiciliación
M¿nd¿te Reference

20726300 t 00003500000001 6901

Nombre del Oeudor/et
Nañe of thé Debtor(s)

ANTONIO CAMPOS CAI\¡POS

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account nunber - |EAN of the Dehtor

ES46 3001 0035 5135 2000 6006

SWFT / BIC

DATOS DEL DEIJDOR

AV¡SO IMmRTANIEj El deudor queda lnlom¡jo qú., €l ld€nltÍ<¡dor del Acncdor referénc¡ado en er. M.ñdaro pu.de d¡lenr, por et c¡mbio dét Ct'digo d€ N.gocio (Suf¡jo)
incluido e. .l mrtmo, con el utln2ado por el A.r.édor .n la g.3rió¡ de ¡deudor SEPA con ru Enrld¿d Fina¡<i.ra, iin que erro tmplque vanación en la idÉnridad flrc¡t y/o legat
delmlsmo, ni perluicio alquno en lot ¡nt.reeet d.lderdor,
IMPORIANÍ NOICF: fh¿ d¿bto. ¡t ¡afoñed th.¡ ¡ha above C.ednot kkn¡¡l¡.. ñay ¿¡ff.a by .hargtng ¡he Aus¡nett Códe l'uÍf¡x) inrtud.d theElo, whh ¡ha. used by the c.ednot

Nombre de la calle y número
Sateet Name and number of thc Ct.d¡tor
CARRERA DE sAN JERóN¡[4o,2.1

Código postal / Cludad

28014 MADRID

País

ESPAÑA.SPAIN

DATOS DEL ACREEDORNombre del Acreedor

CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A.

ldentificac¡ón del Acreedor

Mediante la firma del pr€sente [ormulario de Orden de Oomi(ilia.ióñ, u5ted autor¡za a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. ¿ eñviar órd€nes a su
entidad financ¡era, para ad€udar €n su cuent¡ ¡os rmportes que se deveñguen como consecuencia de esre contraro y, asimismo, auroriza a su ent¡dad
lnanciera para c¿rgar eñ su tuenta lo! imporres debidarnente notificados por CNP PARTNERS de Seg!ros y Reas€guros, S.A. Como pane d€ sus derechos, et
deudor está legrt¡mado al reembolso por su entidad €n los términos y.oñdiÉiones del .oñkato suscrito coñ la misma. La sol¡c¡tud de reembotso deberá
électuárse dentro de las ocho ser¡anas qu€ siguen a la fecha de adeudo en cuenta. Puede obten€r inform¿crón adicional sobre sus dererhos en su ertidad

lrcñ lhe date oh ||h¡.h you¡e¿.oan¡ Ms deb¡Ied- lout iqh¡s reqad¡ns the ñanda¡e aft expla¡¡ed ¡n e s¡ated",t ¡ha¡ you.an ob¡a¡¡ tron yau b¿ñk.

Firma del deudor

Tlpo de paqo: Pago recurrente
Type ofpaynen¡. Recu¡rcnt payment

Lugar Fecha (DDtv1t.4AAAA)

D¿IE (DDMMYYYY)

14tO1t2020

Por favor devolver a: CARRERA DEsANJERóN|Mo,2t 280t4 4ADRID

Ple¿te- retorn to ared¡tor ¿ddress

Ejemplar para el Acrcedot

cNPPARI:IERSIrESECUROSYREASÉC¡JROS,5A-C¡rñ&S¿nlt6ñrb-:I-MlMADRID(ESPAÑ¡' l.l{9r51{3.uxr.r...1.r9r5:.1r4{Jllw§..nmúEs6
R'y üM¡rrl.¡o,.¡fl9.r,bror»1.*cr.&rL,l,lod¿selcdrd¿!.rols f.NrF a2¡51rv5 cr¿v.¡,rñ2 DcsFP c055e-c0or

CNP



cajalmendralejo

Avda. Aurelio Cabrera, 4
Telf. Y Fax 924 40 20 32 I 40 20 33
06s10 - ALBURQUERQUE

D. Santos Salgado Manzano, en calidad de director de la sucursal de
Caja Rural de Almendralejo, S.C.C., en Alburquerque (Badajoz).

CERTIFICA:

Que una vez revisados nuestros archivos, se ha comprobado que, D,
ANTONIO CAMPOS CAMPOS con N.I.F. 80069632P , figura como titular de ta
Libreta de Ahorro con IBAN: ES46 3001 0035 5135 2000 6006, la cuat ésta
operativa desde el 2910712008.

Y para que sí conste a los efectos oportunos, se expide el presente
documento en Alburquerque a 05 de FEBRERO de 2020.

/ r¿..
t--

..{1 .Fdo.Santos lgado N4anzano

u
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